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G A C E T A  DE M A D R I D.
VIERNES 8 DE MARZO DE iSaa.’

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

A U S T R I A .

Hermanstadt (Transilvania) j i  <Je Enero.
Sábese que á los hetairistas reunidos en Besarabia se les ha enviado 

á lo interior de la R u sia  después de la partida del príncipe Suzzo, y  
actualmente se hallan acantonados á la orilla izquierda del Niester. Esta 
providencia hizo al principio mucha sensación; pero luego que se tu­
vo noticia del arresto de los gefes de los válacos, Pentedeka, Basilio  
Barias, G regorio  M anas, Soufas y Carabies, se alegraron todos los 
griegos, porque estos fueron en otro tiempo los instigadores de los albo­
rotos de Valaquia y los compañeros de S a v a , quien por su traición sa­
crificó al desgraciado príncipe A lejandro Ipsüanti y la cohorte sagra­
da. Estos son aquellos á quienes A lejandro Ip silan ti, en su bien cono­
cida proclam a, señaló por obj tos de la venganza divina y del despre­
cio de los hombres & c . Era  de creer que habiendo acarreado tantas ca­
lamidades á los griegos, estos hom bns se abstendrían de urdir nuevas 
tramas; pero se asegura generalmente que han mantenido con los turcos 
relaciones secretas, las cuales han sido descubiertas por las autoridades 
lusas.

Las cartas de Jassy aseguran que no han cesado un momento los des­
ordenes cometidos por las tropas otomanas, balich-baja, cuyo cuartel 
general está en F o czan y , no trata de reprim irlos.

aiemania.

Francfort i £  de Febrero.
Acaban de cerrarse las conferencias que aquí se han tenido por es­

pacio de algunos mt ses, para tratar de los asuntos de las iglesias cató li­
cas en los Estados protestantes de A lem an ia , y se han vuelto ásus casas 
los individuos extrangeros de aquelííi asamb ca.

A  consecuencia de las últimas deliberac ones los diferentes Esta­
blos se han convenido en hacer la división de las diócesis, aprobada 
por la bula d i  id  de A gosto del año ú ltim o , en la dotación de los 
obispados y en su reunión para formar una provincia eclesustica; y  des­
pués se han puesto acordes con respecto á la organ zacion definit.va de 
las institucion.es eclesiásticas para sus súbditós católicos.

L u e g o  que los Estados reunidos acepten la bu'a del Papa se pondrá 
en egecucion, cuya comisión ha encargado S. S. al ob spo de Evara , v i­
cario general de W item b erg , el cual ha nombrado ya sus subd' legados 
en cada d iócesi, para que esta operación sea mas uniforme y tx  -cta.

Está ya para conclu rse de la manera mas feliz esta empr sa impor­
tante, la cual se empezó con una singular concordia, y se ha continua­
do con la mejor armonía entre los Estados protestantes y el gefe de la 
Iglesia católica. Deben haberse tomado ya Las disposiciones preparato­
rias para elegir los futuros ob ispos, y parece que !a toma de posesión de 
los nombrados no depende ya sino de la confirmación del Papa.

p o r t c g a i .

Lisboa i ¿  de Febrero.
Sesión de Cortes del i/].

Estando destinado para esta discusión el proyecto de reforma de la 
tbíoneda, lo leyó el Sr. F re iré ; y el Sr. Brito se opuso á que se discu­
tiera, fundándose en que no se había repartido aun el dictamen del m i- 
t̂istro de Hacienda , para que los Sres. diputados tuviesen todos los da­

tos necesarios en un asunto tan trascendental.
E l Sr. Jav ier M onteiro y otros se opu-.! 'ron á que se suspendiese la 

discusión para otra sesión, por estar señalado el asunto para esta ; pero 
Itibiendo hablado varios Sres. diputados, se suspendió para continuarla 
®trodia. I

El Sr. R ebello  leyó  el dictamen de la comisión eclesiástica de refor- 
ttt*, sobre los térm inos en que debían pedirse á S. S. las bulas para la 
’̂btincion de la patriarcal y creación de la Silla episcopal de Lisboa. La 

^Omisión opinaba que debía manifestarse á S. S. la necesidad que había 
extinguir la patriarcal para aplicar sus rentas al pago de la deuda na- 

^'b)nal, que había sido erigida por la munificencia del R e y  D . Juan v ,  
y era incompatible con el actual estado de la nación ; y que se asegurase

S. para su propia tranquilidad y la de los que quedasen sin destino, 
S*te los ministros de la iglesia que se pretendía extinguir los mantendría 

nación
La comisión convenía en que se erigiese la iglesia metropolitana 
vez en L isboa, conforme á la bula de 10  de Noviem bre de 1Ó 54, 

la que debia constar de 6 dignidades, 20 canónigos , 24 beneficiados 
y bó cantores; y en que extinguida la patriarcal y restablecida la -Silla de 
-'b>hoa, quedase la capilla R ea l siendo una atr.bucion particular de 
,• , correspondiendo al Congreso resolver cuál era la dotación que
*̂ uta señalarse pata su conservación.

E l Sr. Fernandes Thom as dijo que para pedir las. bulas á S. S. no era 
necesario exponer tantas razones , y que bastaba manifestarle qu-* las 
rentas de la patriarcal se habían destina o para !a congrua de los párro­
cos y decencia de las iglesias; y que en cuanto á las dignidad s nada de­
bería decirse, porque seria poner trabas á las futuras Cortes cuando 
quisiesen hacer alguna alteración en e l lo , pues les seria preciso recurrir 
á lacorte de Rom a.

V ario s Sres. diputados hablaron sobre el asunto, y  por últim o se de­
cidió que se imprimiese el proyecto para d iscutirlo , y se levantó la  
sesión.

Idem del
Continuó la discusión del proyecto de Constitución.

A r t . 16 7 . Cuando llegue á la audiencia algún proceso en que sa 
conozca haberse cometido alguno de los delitos mencionados en el ar­
tículo 16 4 , podrá la audiencia condenar en costas al juez, é imponer­
le otras penas pecuniarias hasta la cuantía que la ley determ ine, sin 
necesidad de o írle ; como asimismo suspenderle de oficio hasta por 
seis m eses, debiendo dar cuenta al R e y  en este últim o caso. Si el de­
lito  fuere mas grave mandará que se le íorm e causa , y se seguirá por 
los trámites regulares.”

Después de alguna discusión se decidió que volviese el artículo á 
la  comisión para que lo pusiese en términos de poderse votar.

A rt. 16 8 . >’ En cuanto á los delitos que no sean relativos á las
funciones de juez , solo resultará suspensión cuando estuviere preso, y  
deposición cuando la sentencia le impusiere expresamente pena de pri­
sión por mas de un año , de destierro ú otra m ayor.”

Después de discutido este artícu lo , se desechó la primera parte de 
é l ,  y se aprobó la segunda con alguna pequeña enmienda.

A rt. 1Ó9. w Todos los jueces de primera instancia tendrán el mÍ9- 
mo sueldo. Lo  mismo sucederá con los de segunda, y con los sustitu­
tos de unes y otros, debiendo ser proporcionalmente mayores los de 
cada una de estas clas.-s. Lps dependientes de los tribunales tendrán 
también sueldos suficientes.”

Se aprobó el artículo con la variación de que en lugar de » el m is- 
nlo su e ld o ,”  se dijese el sueldo sufieiente.”

Se empezó la discusión del proy. cto de decreto para la form ación 
de los ayuntam ientos, y se levanto la sesiqn.

N O T I C I A S  D E  E S P A Ñ A . -  

Barcelona 26 de Febrero.
N o han faltado gentes tan ilusas y extraviadas que han intentado 

en estíos días turbar la tranquilidad publica. Con este m otivo se han pu*>-, 
blicado los siguientes documentos:

» Los ciudadanos que para disfrutar de las ventajas que ofrece la so­
ciedad se someten á las leyes, se obligan á las fat'gas, y contribuyen á 
las cargas, tienen un derecho incontrastable á que se proteja la páz y  
la tranquilidad de sus familias. Las autoridades de Barcelona no pue-' 
den mirar con indiferencia que la zozobra y el alarma destierr-.n de es­
ta hermosa capital aquel sosiego hijo de la virtud, y aquella umon que 
produce la uniformidad de ideas, á causa de un corto número de ilu­
sos , que, confundiendo las facultades de la ley con los errores del ca­
pricho, Ostentan patriotismo cuando devoran á su patria, s.- prociaman 
amigos del orden cuando lo periiuban con escanda.o, y se gloiían de 
defender los derechos del hombre cuando destruyen los cimien.os del 
edificio social. Por foituna la sensatez y la piudencia nfsidcn en este 
pueblo, que no deja fascinarse, y se unta cuando las culpables voces de 
insubordinación y desobediencia pretenden cohonefatarse con el inocen­
te desahogo de un permitido cariño a determinada pcisona.

»> El gefe político, los alcaldes y el ayuntamiento constitucipnal vie­
ron en el día de ayer con sei timiuito suyo que efectivamente hay hom­
bres harto propensos al bullicio y á la gritería; pero al mismo tiempo 
tienen una satisfacion en saber por experiencia que su insignificante l̂ú- 
mero se dispersa y anonada cuando la inmensa mayoría de los verdade-. 
ros patriotas se presenta con firmeza y decisión. . :

» Las trar.saciones de los díscolos no iiqci?n mas que redoblar su au-- 
dada y arraigar el sobresalto en el corazón de los heunbres de bien. Asi 
pues las autoridades obrando enérgicamente, cual .corresponde en cir-, 
cunstancias críticas, han sujetado á aquellos; 3f los tramites d¿¡ ia Icy^ 
Esta ha empezado á obrar; continuará inexorable contra.ios que hayan 
faltado á sus deberes, y  un escarmiento saiudnbl,e,Ce»nteiidfa a lo> que 
intenten seguir su pernicioso egemplo. . . .  ,

» La buena u n ió n , disciplina y entusiasnto eje Jo s  cuerpos d fl ogérci- 
to y la m ilicia los presentaron im ponentes, y dcvolv-wron lá ciilnia a los 
pacíficos ciudadanr;s. Con tales apoyos no. liabra esfuerzo ti-mcrano que 
no salga fa llid o , m prevaricación qu$ no obtenga, la debida peiia.”

Casas consistoriales de Bafcclona 25UcFibrc.ro 90 18 2 2 .= Juan
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M uiiiirriz , presidente.zrivamon Maresch y  C o l í , a lcalde.rrjosef A n to ­
nio G eneí é s , alcalde = lg n a c io  G a l i ,  aicalde.=:Francisco de M ilans y 
de Diirán , alcalde.zrBaron de M alda , alcalde.=:Agust¡n Ortells y  P in - 
tó .=M arques de Lliü .=.V Iariano Flaquer.zrFrancisco R cnart y A rú s.rz  
Jo s e f  Santanach = A n to n io  G iro n clla .= :Ja im e Esteve. y  Claram unt.=: 
Ju an  Segarra.zrGabriel A m e tlle r .= Jo se f V alen tí =C ayetan o G a lu p .=  
Bruno Petrus.rsFrancisco Tom as R o s ,  s ín d ic o .iijo se fE lia s , síndico.=: 
D om ingo M aría V i l a ,  smáxco.zzFrancisco Altes, vice-secretario.
—  Adem as de las exposiciones remitidas por nuestra diputación pro­
vincial y por nuestro ayuntamiento sobfa el atentadb cometido en M a­
drid contra varios representantes de la N ación , también ha dirigido la 
siguiente á las Cortes el cuerpo de caballería de m ilicias.

A l soberano Congreso.
E l cuerpo de caballería de la milicia nacional voluntaria de ésta 

ciudad , constante en sus principios, é identificado con las mismas ideas 
del ayuntamiento constitucional (^véase la exposición de este en la ga^ 
ceta del o.'p de Febrero )  que le representa, no puede menos de elevar 
al augusto Congreso la pena que aflige su corazón por el atentado co­
metido contra la inviolabilidad de sus diputados, y creeria faltar á sus 
propios sentimientos si no asegurase al Congreso que jamas se separará de 
su juramento en defensa del sagrado código constitucional , del sobera­
no Congreso y del trono constitucional , objetos dignos del amor de 
fos españoles y  de su felicidad. Barcelona 22 de Febrero de 18 2 2 , 
Siguen las firmas.

Cádiz 1 de Marzo.
Nuestro gobierno político superior, deseoso de concurrir por todos 

fos medios posibles á la prosperidad de la provincia, ha publicado lo 
que sigile:

y E l Sr. gefe superior político de esta provincia con fecha de 26 del 
corriente ha dirigido una circular á los ayuntamientos de ella con el 
objeto de averiguar circunstanciadamente el estado de las escuelas de 
primeras letras, tanto por lo respectivo á las dotaciones y  honorarios 
de ios m aestros, cuanto por lo  peiteneciente al método de enseñanza 
que en ella se s ig a , con expresión de la capacidad del sitio donde se 
hallen establecidas, y de todo lo demas que concierne á ilustrar al G o ­
bierno sobre este importante ramo de la educación, para pasarlo á co­
nocim iento de la diputación provincial en sus primeras sesiones, á fin 
de que se ocupe en su debido arreglo.”
.—  Resum en de los frutos de A m érica que han entrado en este puerto 
en el mes de Enero próxim o pasado.

D e  P u e rto -R ic o : 14 8  sacas cacao: 3 1  bocois rom.
D e O m oa: 6 3 1  sobornales añ il: 8 zurrones cacao: 3 sobornales 

g ran á : 8 9 1 2 pesos fuertes.
p e  la H avana: 9 pacas algodón: 2 2 2 4  cajas azúcar: 19 7  sacos café:

2 tozas caoba: un barril carey : 398 quintales palo cam peche: 16 0  d i­
chos id. de m ora: 509 cajas y  cajones de tabaco: 60 tercios zarza: 32 0 0  
pesos fuertes en 200 onzas de oro.

C O S l E R N O .---- T E S O N E R I A  D E  E G K R C I T O  D B  E S T A  P R O V I N C I A .

Resumen general del caudal entrado y  distribuido en esta en el mes de 
Enero.

í f s ® .................................................................................. 2 - 4 3 7 , 1 1 4  y  1 3 I
................. .................................................................  2 .3 8 0 ,7 12  y 18 ^

Existencia en recibos interinos.................... ........ ' 5 0 ,4 0 1  y 29
H a entrado en este puerto el bergantín goleta americana Fortaleza, 

procedente de oto. D o m in go , en Ó5 días. Conduce 54  pasageros, que 
son oficiales y  empleados que estaban en la parte española de la isla de 
Sío. D o m in g o , en donde se habia proclamado la independencia.

M adrid Jueves 7  de Marzo.
... M M . y A  A .  llegaron á las seis menos cuarto de la tarde al R e a l 

sitio de A ra n ju e z ,  sin haber experimentado novedad en su impórtame 
salud.

'  Se han recibido periódicos extrangeros de cuyas noticias hace el Li- 
Ifiral Guipuzcoano el siguiente extracto.
' n Las discusiones del Parlam ento ingles versan sobre las medidas 

indicadas por el marques de Londonderry, relativas á los planes del G o ­
bierno sobre la mejora de la agricultura y demas ramos de la riqueza 
jH lblica._:. Escriben de Petersburgo con fecha 20 de Enero que se es­
pera por instantes la publicación dél manifiesto oficial declarando la 
guerra -á la P u .r ta , y que ya no'se duda que se abrirá la campaña por 
la prim avera: se añade que se romperán las hostilidades por el segundo 
egérbito al mando del general W ittg e n sie in , el cual acaba de ser re­
forzado por el tercer cuerpo del, primer egército á las órdenes del gene­
ral W o ro n z o f, y  con la caballería de reserva de M r. Barosdin. Las 
tropas rusas están acantonadas en los gobiernos de M in sk , W iln a , 
Sm olensko y W ite p sk — .Parece que en Epiro ha habido un m ovi­
miento en sentido inverso de el del últim o o to ñ o , es d ec ir , que ios
álbaneses se han declarado á favor de los turcos.

Correspondencia.__E l i .®  de M arzo se referían en Burdeos las noti­
cias siguientes, que traducimos á la letra : » E l 24 de Febrero se enarbo- 
tó la bandera tricolor en Touars á ocho leguas de Saumur. Los insur­
gentes, en número de 3 0 0 3  4 0 0 , estaban mandados por el general Ber- 
ton , quien tenia á sus órdenes al teniente D e io n , agente principal de 
Ja  conspiración de Saumur. Se habían dirigido hacia esta últim a ciudad 
Con el'objeto  sin duda de apoderarse del depósito de armas que hay en 
ei castillo. E l Vizconde de Bnuzo , comandante general de la cuarta di­
visión (T o u rs) , ha dispuesto que la tropa de su mando pase á Saumur; 
se ha puesto él mismo á su frente contra los rebeldes, quienes, con solo 
haberse presentado una columna de caballería, se han dispersado, y  se

les han hecho unos 20 prisioneros. Los insurgentes derramaban procla­
mas en nombre de.Napoleón ii y  de la  república.”

Un periodista de París publica el siguiente resumen de noticias-:
» Lejos de concluirse la paz entre la Turquía y la Persia cominúj 

la  guerra, y  el príncipe á quien se suponía muerto se halla á la cabe­
za de las tropas— En la isla de Chipre están á la espectativa de grandes 
acontecimientos— En Ipsara se trabaja éh aumentar considerablemente 
las fuerzas de la marina griega— A lí-P a c h a  envía diputados al Congre* 
so de A rg o s ..^ E n  la Valaquia continúan los turcos sus excesos sin opo- 
sicion alguna por parte del bajá.— E l G obierno francés une sus esfuer­
zos a los de otras potencias para conservar la paz entre la R u sia  y los 
turcos.— En Petersburgo .se guarda un gran m isterio , tanto sobre las ne­
gociaciones diplom áticas, cuanto sobre las operaciones militares.__Las
turbulencias de Ñapóles y de Sicilia se han apaciguado por la fuerza._  
L a  guerra de Irlanda es atroz..— En la, capital de A ustria se dan bailes 
brillantes— Se han hecho compras considerables de caballos para la re­
monta de la caballería prusiana— En Berlín  se reúnen los diputados y 
ios propietarios de priaDer orden de Brandenburgo para trabajar en li 
organización de los Estados provinciales— Hace poco tiempo que se han 
cerrado las conferencias celebradas en Francfort sobre los asuntos del 
culto católico— Los estados de Baviera continúan su legislatura, y se 
ocupan con ardor en diversas mejoras— Los negocios de Portugal mar­
chan con un orden adm irable.__Las C>ortcs de España se han reunido, 
y  R iego  , cuya presencia daba alguna esperanza á ios instigadores, se 
mantiene en el mayor sosiego sometido á las leyes.”

Cada vez va haciéndose para los turcos mucho mas crítica su situa­
ción en la» provincias griegas. E l bajá Chourschid parece que se ha vis­
to precisado á abandonar el sitio de Jan ina.

D e Constantinopia hasta el 23 de Enero so sabe que continuaba la 
tranquilidad pública; mas no por eso habían cesado algunas sospechas: 
entre las ultimas se cuenta haber sido presos tres obispos griegos de los 
nuevamente nombrados por el hultan como auxiliares del patriarca.

Se asegura haber llegado á V ic n a  la contestación del Gabinete de 
Petersburgo á la última nota del reís e ffen d i; pero el Austria guardaba 
el mas profundo silencio .acerca de su contenido, y  este misterio no pa­
recía muy favorable ai Gabinete austríaco.

D e varias partes refieren que ha habido varios terremotos. En 
Landshut, en B a v ie ra , se han sentido en pocos minutos multitud de 
oscilaciones, que no dejaron de consternar á los habitantes. La Gacetu 
de León del 19  d ice : >> En el momento en que estamos imprimiendo 
esto (  á las Ocho y tres cuartos) se ha sentido en toda la ciudad un tem­
blor de tierra bastante fuerte , el cual ha durado casi un m inuto.”

Fia pasado por Dresde el príncipe Gantacuceno, uno de los princi­
pales peisonages de la sublevación en los principados turcos de Molda­
via y  Vala.juia. Camina con dirección á Petersburgo, á fin de presentar­
se al Eir.peiador A le ja n d ro , y darle una idea del estado en que se hallan 
los negoc.os políticos y militares dcl Peloponeso y  demas provincias en 
que ha estallado la insurrección de los griegos contra el yugo otomano. 
V ia ja  dicho príncipe hacia R u sia  con el beneplácito de esta corte, y le 
acompañaba el Sr. P ato ta , encargado de negocios de R u sia  cerca de la 
corte d e .......Todas estas circunstancias son de mucho interes en la si­
tuación política en que se hallan los G abinetes, y  particularmente el 
de Petersburgo respecto de la Puerta.

En el dia hay otra noticia, que unida á esta no deja de presentat 
un vasto campo de reflexiones á todas aquellas personas que creen no 
haber nada indiferente en política. E l ex-hospodar príncipe Miguel 
Suzzo tuvo orden de salir del territorio ru so , adonde se habia acogW  
Es bien sabido que la Puerta ha hecho grandes esfuerzos para que se le 
entregara este personage; y al saberse que el G abinete ruso le exirañs- 
ba de sus dom in ios, parecía que en algún modo quería complacer al 
divan. En el dia puede formarse juicio m uy diferente , pues dicho prín- 
cipe ha conseguido en ei cuartel general ruso el debido pasaporte para 
dirigirse por M arsella y  Liorna á la Morea. T an  inesperada resolución 
ha sido bien extraña para los que confian en que no se perturbará la 
tranqinlida .1 en el Oriente.

Y a  por la G recia se oye ademas del grito de libertad é indepen­
dencia ei de gobierno n acion al, congreso, elecciones & c .

Se ha establecido por ultim o en el Peloponeso un Gobierno na­
cional. Cada pueblo nombra uno ó dos electores, quienes eligen á otros 
para que formen el gobierno de cada distrito; y les mas ancianos del 
gobierno de estos distritos eligen á ios éluros que constituyen el go^ 
bierno principal.  ̂ ®

 ̂ Habiendo recobrado ya su libertad el A tica  y  la L iv a d ia , se ha di­
vidido la G recia  tn oriental y occidental. La capital de la G recia orien­
tal es Salon a, y la de la G recia occidental U racoxi. Estas dos provin­
cias han elegido diputados, que deberán ir con Maurocordato al Con­
greso nacional reunido en A r g o s , acompañados de los suliotas, de do«
diputados de lós aliados albaneses Taeri A vasi y  el sobrino del agá d< 
Bosnia. °

Los parganiotas que han sido arrojados de las islas Jón icas han to­
mado a C nitica, y  están asi en comunicación por mar con Preves*^; 
que se halla en una situación deplorable.

Los fondos públicos en Londres estaban el dia 22 á las tres del®
tarde del modo siguiente: los consolidados á 7 8 ^ ___Cuatro por iQO »
9 7 # — Cinco por i c o  á 1 0 3 I .
—  E l 1 3  de Febrero hubo en D ublin  una junta general de católico* 
romanos. Después de muchos discursos, en que Jos oradores manifesta­
ron el horror que les inspiraban los principios revolucionarios, y 
inviolable adhesión a la sagrada persona del Soberano, se resolvió poí 
unanimidatl « que se extendería inmediatamente una petición á las do*

de

6'
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Cámaras del Parlam ento, solicitando la entera emancipación civil de 
los católicos romanos de Irlanda , como también que exigiendo el ho- 
nsr y el ínteres de los expoociites que sean oidas sus quejas, se suplica­
se al conde de Donoughm orc y  ai m uy honorable W .  C . P lu n k ett,

. abogado general de Irlanda , presenten la referida petición á las dos Cá­
maras del Parlamento á la mayor brevedad posible.
__El discurso que pronunció el marques de Londonderry en la Cámara
de los Comunes acerca del estado de la agricultura había causado una 
grande sensación , y no será menos fuerte la que cause en el resto de la 
Europa. La prueba es que no ha habido ni uno solo en el partido de la 
O p o sic ió n  que se haya atrevido á im pugnarla, á excepción de M r. Broug- 
ham, el cual pronunció un largo discurso sin que en él destruyera los 
profundos y sólidos razonamientos contenidos en aquella obra maestra, 
que solamente puede compararse con las memorias que M r. Pitt presen­
taba todos años juntarnenic con el presupuesto.
— En muchos parages dcl condado de Cork, se ha visto 6jado el si­
guiente manifiesto:

» No hacemos la guerra contra el R e y  y su G obierno. Si necesita­
ra de nuestros servicios nos hallaría fieles hasta la últim a gota de nues­
tra sangre. No hacemos la,guerra conita el hombre nuestro semejante 
por razón de su religión; este asunto es peculiar suyo y de su Criador; 
pero hacemos una guerra eterna á los ausentes, á los cobradores de las 
rentas, á los perceptores de diezm os, porque á nosotros y á nuestros 
hijos nos han dejado sin casa, sin asilu , sufriendo el frío y  el hambre, 
y nos han reducido á la desesperación.”
—El cuadro de la situación actual de Inglaterra es como sigue: Los gas­
tos durante el curso de este año tendrán una rebaja de dos m illon es, ade­
mas del millón y medio del año pasado. El impuesto sobre la cerveza se 
disminuirá también en millón y medio. El año próxim o habrá igualmen­
te en los gastos una rebaja de un m illó n , y durante los cuatro años si­
guientes será de m illón y medio.-El banco debe anticipar cuatro m illo­
nes para alivio  de la agricultura; y la com isión que está encargada en la 
modificación de la ley sobre granos debe proponer medios eficaces para 
precaver la introducción de granos extrangeros.
— Segiin el estado compar-ativo de la población del reino presentado en 
el Parlam ento, correspondiente á los años i 8 o i ,  i B i i  y 1 8 2 1 ,  resul­
ta que la población se aumenta considerablem ente, y  que err -1 año 
de 18 2 1  pasaba de cuatro millones el aum ento, siendo el total de unos 
Catorce millones y medio.

Según las últimas noticias de C ork  vuelve á reinar la tranquilidad en 
aquel condado, bien que en otros muchos puntos sigue haciendo pro­
gresos la insurrección. Los labradores atacaron cerca de M untetiery á

destacamento de tropas que iba escoltando á unos empicados en xtn~ 
tas, y se vió  reducido á la cruel necesidad de disparar, y  de resultas 
tnurieron seis de los rebeldes, y  quedaron heridos uaos 20.

C O R T E S .

, PRESIDENCIA DEL S e S O R  R i EGO .

Sesión extraordinaria del dia 6 de Marzo.
Leída y aprobada el acta de la an terior, se procedió á la elección de 

los Sres. diputados que han de reemplazar á ios individuos del tribunal 
<le Cortes en los casos que sean necesarios.

En la primera votación salió electo el Sr. A l i x  por j x  votos , te- 
oliendo 9 el Sr. V illa b o a , 5 el Sr. M archám alo, 3 el Sr. B e n ito , 2 el 
Sr. Góm ez B ecerra, y uno cada uno de los Sres M u ro , Cano , B u ey, 
Jaime y Lamas, T otal 95.

En la segú n dalo  fue el Sr. Seoane por 7 0  v o to s , teniendo 8 el se- 
iíor V illaboa , 4  el Sr. M archám alo, 6 el Sr. B e n ito , 2 oi Sr. Lab oa- 
^  ,'y  uno cada uno de los Sres. Becerra, A la v a ,  M anso , Ja im e y Buey. 
Tola! 9q.
. En la tercera quedó elegido el Sr. A la v a  por 5 7  votos de 93 , te - 
ttiendo 20 el Sr. duquc'del Parque, 7  el 'r . V illa b o a , 3  el Sr. i ’at-“r -

I 2 el Sr. M archám alo, y. uno cada uno de los Sres. Pum arejo , Be­
cerra, V aldés y Escudero.

En la cuarta quedó elegido el Sr. Behran de L is por 64 votos
9 0 : tuvieron 8 el Sr. V illab o a  , 3 el Sr. M archám alo, y 2 cada uno
los '^res. Bec<;rra , M anso , Paterna y Ja im e , y uno cada uno de los 

Sres M u ro , P u m arejo , duque dcl Parque, B u e y , V a ld é s , Escudero y  
Hey. .............. .

En la quinta votación-fue electo el Sr. Isturiz por 6^ v o to s , te­
jiendo 5 el Sr. V il la b o a , 4  el Sr. V a ld é s , 3 el Sr. Cano , a el Señor 
M archám alo, y uno cada uno de los Sres G a lia n o , L am as, Saravia , 
^scerra, L od ares, A lbear y Manso. T otal 86.

En la sexta quedó elegido el Sr. Grases por 56 votos de 7 8  , te­
jiendo 5 el Sr. duque del Parque, 4 cada uno de los Sres. V illab o a  y  
^ a ld é s , 2 el Sr. M an so , y uno los Sres. B la k e , B u e y , Becerra , Cano, 
Ladrón de G uevara , Prado y M archám alo.

En la séptima votación salió electo el Sr. Zulueta por 56 votos de 
7 *5 , teniendo los restantes, 4 cada uno de los Sres. V illab o a  , Cano y  
L la k e , 2 los Sres. M archámalo y L am as, y uno los Sres. Buey, duque 
‘Icl Parque y  V aldés.

En la octava resultó el Sr. R o jo  por 66 v o to s , teniendo 3 los sé­
niores V illab oa , Cano y Pum arejo , 2 el Sr. V a ld é s , 5 el Sr. B la k e , y  
j j o  los Sres. Rodríguez Saravia , A lv a ie z  y G on zález. T otal 8 7 .

En la novena quedó elegido el Sr. Llórente por 68 v o to s , tenien­
do 7  el Sr. V il la b o a , 4 el Sr. Manso , 2 cada uno de los Sres. B la k e  
y Tiiboada, uno el Sr. R od rigo  y  otro el Sr. M archám alo. Total 85 .

En la décima fue elegido el Sr. Pumarejo por 68 votos de 8 7 ,  re- 
P^tiiéndose los restantes en esta form a; 8 el Sr. V il la b o a , 4  el sengr
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M an so , 2 cada uno de los Sres. G aliano  y B la k e , y uno respectiva­
mente ios Sres. M archám alo, Lamas y A lbear.

E l Sr. presidente dijo que habiéndose concluido la v o tac ió n , se le ­
vantaba la sesión.

, Sesión del dia 7 .
Se leyó y aprobó el acta de la anterior, y  se mandaron agregar á 

ella ios votos particulares de los Sres. Buey y P ra d o , contrarios i ha­
berse admitido á discusión la proposición del Sr. Prat sobre la colec­
ción de cánones.

Se leyó el dictamen de la com isión de P od eres, la cual en v ir-  '' 
tud de los presentados por el Sr. D . R am ón  Luis Escovedo, diputa­
do electo por la provincia de T o le d o , y dé la nota inserta en el libro 
de registro al tiempo de su presentación, según lo acordado por la D i­
putación permanente en sesión de 28 de Enero de este añ o ; y con pre­
sencia de todo opinaba que ios poderes estaban conformes con lo pre­
venido por la C onstitución , y  que por lo mismo podían aprobarse; pe­
ro que aunque en la misma nota se decia terminantemente que á la 
D iputación permanente le constaba hallarse este individuo suspenso de 
sus derechas de ciudadano, y estar mandado se le formase causa por 
decreto de las Cortes extraordinarias, bien que no se sabia el estado de 
e l la , ni si en efecto se le había form ado; la comisión se abstenía de 
dar su dictamen acerca de si el Sr. Escovedo podrá ser adm itido á des­
empeña: su encargo.

A  petición de un Sr. diputado se leyó el decreto de las Cortes de 
,3 0  de M arzo de 1 8 1 3 .

E l Sr. Bartolom é dijo que la legitim idad del nombramiento del se­
ñor Escovedo era tan clara, que no sabia cóm o h.ibia Sres. diputad s 
que opinasen en contrario , y que para demostrar esta verdad ao  habia 
mas que leer el art. 9 1  de la Constitución , que decia que para ser di­
putado se requería ser ciudadano, estar en el egercicio de sus dere­
chos 3cc .: que en el art. 25 se decia igualmente que el egercicio de di­
chos derechos se perdía en virtud de interdicción judicial & c . ; y últi­
mamente que el 26 decia que solo por las causas señaladas en los dos 
artículos precedentes se pndian perder ó  su»pendcr los derechos de ciu­
dadano : por todo lo  cual no hallándose Escovedo comprendido en 
ninguno de e llo s, pues la formación de causa, mandada por las Cortes 
extraordinarias, habla sido posterior al dia 3 de D iciem b re, en que ha­
bia sido rion.brado diputado por la provincia de Toledo era claro que 
habia sitio legitim o su nombramiento , y por lo mismo no era en nin­
gún modo ile g a l, porque en aquel tiempo estaba en aptitud de ser nom­
brado diputado.

E l hr. Castejon expuso que aunque convenia en la idea del Sr. pre­
opinante , habia tomado la palabra en contra para manih.siar que las 
Cortes se proponían entrar en esta discusión, no habiendo dictamen so­
bre que recayese, pues la comisión debia haber dicho si podía ser ad­
m itido ó no en el Congreso el Sr. Escovedo; y concluyó pidiéndose 
mandase pasar á la comisión este dictam en, y  se admitiesen Jas pro­
posiciones que se hiciesen sobre este asumo.

E l Sr. López C u e v as , individuo de la com isión, manifestó que es­
ta habia dado su dictamen sobre los poderes del Sr. E scovedo , abste­
niéndose, de lo dem as, y no queriendo aventurar su opinión en un 
asunto tan delicado, y  que creía que no le com petía, y  concluyó) d i­
ciendo que ).a cuestión debia versar sobre si por esta nota de la D ipu­
tación permanente debía ó no ser adm itido en el Congreso el Sr. Esco­
v ed o , y á sil parecer este asunto debia pasar á la comisión de Legis­
lación.

E l Sr. Saenz de Buruaga d ijo : Siento que la comisión no haya to­
cado este .punto com o corresponde, porque nadie puede prescindir de 
que el Sr^ Escovedo es diputado legítimamente e le c to , com o que en el 
día 3 de Diciem bre de 1 8 2 1  en que fue elegido era ciudadano español 
en el egercicio de sus derechos, y las órdenes posteriores no pueden ser 
retroactivas. Supuesto pues que la nota que hace tanta fuerza á la com i­
sión no puede ser motivo para que no se aprueben los poderes del 
Sr. Escovedo y tome asiento en el Congreso, tengo por infundada Ja 
segunda parte del dictamen de la com isión, y debo hacer presente al 
Congreso que si lo.s electores de partido de la provincia de Toledo hu­
biesen tenido el menor indicio de que el Sr. Escovedo estuviese sus­
penso de los derechos de ciudadano no lo  hubieran elegido por repre­
sentante de su provincia.

E l Sr. Buey dijo que no le parecía m uy arreglado el dictamen de la 
com isión, porque de nada serviría que se aprobasen los poderes del se­
ñor Escovedo si no podia tener lugar en el Congreso, y por lo mismo 
opinó) que este dictamen debia .volver á la comisión para que mañana 
ó  pasado mañana presentase su dictamen en.estado de discutirse.

E l Sr. Soria dijo que habia encontrado aprobada el acta de las elec­
ciones de la provincia de T o led o , y los poderes del Sr. Escovedo arre­
glados á la Constitución ; en este estado , en virtud de la nota de la 
Diputación perm anente, habia distinguido la legitimidad de los pode­
res de la admisión dcl diputado en el Congreso; y  en cuanto á lo  se­
gundo habia tenido en consideración la resolución de una junta prepa­
ratoria en otio  caso de igual naturaleza , y que la formación de causa 
mandada contra el Sr Escovedo habia sido por resolución de las Cor­
tes, y  no del G o b ie rn o , contra quien obran poderosísimamente todas 
las razones de un interes particular para excluir á algunos sugetos de 
la representación nacional: asi pues el dictamen de la com isión estaba 
bien puesto.

E l ‘‘ r. A l ix  : E l dictamen de la comisión contiene dos partes:en  la 
primera dice que los poderes del Sr. Escovedo están arreglados á la Cons­
titución , y por lo mismo deben aprobarse; y en la segunda manifiesta 
algunas dudas sobre si debe admitirse en al C ongreso: m s detendré muy^
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poco en manifestar la legitim idad de los poderes, porque el Sr. Esco- 
vedo era , sin duda algu na, ciudadano español en el egcrcicio de sus de­
rechos al tiempo que fue elegido ; y haré solo una pequeña observación 
sobre la segunda parte del dictamen. Esta ( á  m i entender) se reducé 
solo á llevar á efecto el decreto de las Cortes extraordinarias, y cuando 
llegue este c íso , las Cortes tienen un tribunal á donde debe pasar indu­
dablemente este asunto. Y o  respeto la resolución de las Cortes extraor­
dinarias, porque la considero justa; las Cortes extraordinarias vieron un 
delito , y declararon que habia lugar á la foimacion de causa , y ahora 
toca exam inar en el tribunal de Cortes de quién es el delito ; esto no 
pertenece á las Cortes.

be dirá acaso que hay un decreto que dice que los funcionarlos públi­
cos queden suspensos de su destino cuando se les mande formar causa: 
este decreto no significa nada en el caso presente, porque enhorabuena 
que los funcionarios públicos queden suspensos de sus destinos: el br. Es- 
covedo dejó de ser gefe político de S e v illa ; pero no por este decreto es­
tá privado de ser apoderado de la provincia , porque un diputado tiene 
un caMcter muy diferente dcl de un em pleado, y sobre todo no se le 
puede privar de representar la provincia , por la cual fue elegido diputa­
do en tiempo h á b il, y por lo mismo es indudable que si las Cortes e x ­
traordinarias mandaron se le formase causa, es indudable que esta cor­
responde al tribunal de Cortes.

E l Sr. O live r : Todos le s  Sres. que me han precedido han manifes­
tado que los poderes del Sr. Escovedo son legítimos , y esta es mi opi­

nión , por lo que estoy conforme con la primera parle del dictamen, 
pero no con la segunda. Cuando se declaró que se formase causa al se­
ñor Escovedo era ya diputado , y por lo mismo me parece que no v ie ­
nen al caso las dudas que han manifestado algunos Sres. diputados; asi 
que , yo  he hecho una proposición que han firmado también los señores 
G a r o z , Infante y  R e i l lo ,  en la que pido que con arreglo al art. 22 
del reglamento se declare que habiéndose aprobado-los poderes del se­
ñor E sco ved o , deba entrar á jurar en las Cortes, sin perjuicio de que 
por el tribunal de las mismas se actué la causa que se le mandó form ar 
por las Cortes extraordinarias. Esta es la razón por que me he opuesto 
al dictamen de la com isión , y pido que se vote por partes.

E l Sr. A dan  dijo que primero se debían aprobar ios poderes, y des­
pués se podría entrar en la otra cuestión.

Se declaró este punto suficientemente discutido por 54  votos contra 
5 1  , y  se aprobó la primera parte del dictam en, que trata de que deben 
aprobarse los poderes; pero no la segunda.

Se leyó  la proposición del Sr. O liver , que decía a s i :
» Pido que con arreglo al artículo 22  del reglamento se declare, que 

aprobados los poderes dcl Sr. Escovedo , debe entrar á jurar en el Con­
greso , sin perjuicio de lo  que resuelva el tribunal de Cortes.”

Se adm itió á discusión.
E l Sr. R om ero  d i jo : E l caso de que se trata tiene una absoluta in­

dependencia de la ley sobre responsabilidades, porque alli se dice que 
el funcionario público á quien mande exigir la responsabilidad, quede 
suspendido de su em pleo, y  la suspensión se lim ita solo al o fic io , en 
el cual entiende el funcionario p ú b lico : por manera que si el funciona­
rio público es gefe político é intenderrie de una provincia á un mismo 
tiem po', y  hace una falta en el primer destin o , por la cual se le exije 
la responsabidad, queda suspendido de aq u el, pero no del segundo; 
porque la suspensión se entiende como gefe po lítico , pero no como 
intendente; por otra parte si se considera la cuestión bajo el aspecto 
de los derechos de ciudadanía, yo creo que tampoco puede perjudicar 
al S t.’ E scoved o ; y aun en el caso que pudiese considerarse suspenso de 
cualquier destino en virtud de la declaración de formación de causa, 
yo  entiendo que no puede ser extensivo al cargo de diputado á Cortes, 
porque la ley habla solo de los empleados públicos: asi pues yo apoyo 
Ja proposición, lo primero porque la suspensión solo se entiende por 
Jo  que respecta al empleo de gefe político en el caso de que se trata , y  
lo  segundo porque ninguna responsabilidad puede ser extensiva á los 
diputados d ;  Cortes en razón á que solo los constituye la legitimidad 
de Jos poderes.

E l Sr. M unarriz d ijo : E l  egercicio de los poderes se suspende cuan­
do se suspende el derecho de ciudadano ,' y  si yo cometiese un delito 
por el cual se me mandase formar causa , desde entonces quedarla inhabi­
litad o : en Jas pasadas Cortes se mandó formar causa contra un Sr. d i­
putado en el egercicio de sus facultades, y  este Sr. quedó suspenso de 
e lla s ,- y  no vo lv ió  á egercer las que le daban los poderes hasta que el 
tribunal de Cortes fa lló  la causa á su favo r: por todas estas razones 
digo que el Sr. Escovedo no puede entrar en el egercicio de sus po­
deres hasta que se decida á su favor la causa que se le mandó form ar.

E l Sr. A lca lá  G a lia n o : En este asunto vamos extraviándonos de la 
cuestión , y  no hacemos mas que excitar las pasiones; llegará el dia en 
que los asuntos de Cádiz y  Sevilla ocupen al Congreso, y yo  mismo 
6ii desagravio de mi provincia excitaré esta cuestión.

En el dia de la elección del Sr. Escovedo no habia recaído siquiera 
un auto contra é l ; su provincia le otorgó los poderes, y en el acto de 
presentarlos se le dice que está suspenso de los derechos de ciudadano, 
es decir, que no lo estaba en el dia de su nom bram iento, y por lo  
mismo fue leg ítim o ; pero dice el Sr. M unarriz que no debe entrar en 
el egercicio de sus poderes , porque otro diputado que se hallaba en 
igual caso no usó de ellos mientras se le form ó causa ; pero no es este el 
mismo caso, porque aquel Sr. diputado habia ya prestado el juramento; 
y  ahora se trata de si el Sr. Escovedo debe prestarle. E l acto de entrar 
á jurar es consiguiente á-la aprobación de los poderes, puesto que es 

•consecuencia forzosa de acjúella aprobación; sin em bargo, yo no siento 
por otra parte que se haya suscitado esta discusión solamente para po­

ner en claro esta cuestión sencillísima de si un diputado legítimamente 
elegido debe entrar á ju rar, y  sujetarse al tribunal de Cortes (que es el 
único com petente) por cualquier causa que se haya mandado formar 
posterior á su elección, y anterior á la aprobación de sus poderes.

E l Sr. Lapueria dijo que le parecía que la D iputación permanente 
habia dicho lo bastante para que no se pudiesen aprobar los poderes del 
Sr. Escovedo, porque era una tacha legal el haber mandado que se le 
formase causa por las Cortes mismas; y si ellas conocieron oue el señorTT? i T i *  *1 n t
Escovedo habia cometido una fa lla , no habían de ser tan poco delica-
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das las actuales que permitiesen que tomase asiento. Que el Sr. Munar 
riz habia distinguido muy bien la aprcbicion de los poderes del uso 
de los poderes, y una cosa era que se aprobasen y otra que no se admi­
tiese en el Congreso, y fue de parecer que no debia^probarse la propo­
sición.

E l Sr. G onzález A lon so  d ijo : M e merecen tanto respeto los decre­
tos de las Cortés extraordinarias , que ojalá que yo los supiese imitaren 
mis votaciones; pero soy muy delicado con respecto á la ley. En el 
supuesto de que el Sr. Escovedo era un diputado cuando se le mandó 
formar causa por aquellas C ortes, deseo s.aber si se cum plió con lo quí 
previene el reglamento con respecto á los diputados á quienes se debe íor- 
mar causa.EI art. 63 del reglamento interior dice:» Toda queja contra un 
diputado, ó  la lalta de este en el egercicio de sus funciones que pueda 
merecer castigo, se tomará en consideración por las Cortes en sesión 
secreta , para lo cual se pasará á una comisión especial, y se oirá al di­
putado que expondrá por escrito ó de palabra cuanto juzgue convenien­
te , y  en segúid-a resolverán las Cortes si há ó no lugar á la formación 
de causa; y si la hubiere, se pasará el expediente al tribunal de Cortes, 
y  cuando estas no estuvieren reunidas, se dirigirán al mismo tribunal 
por medio de la Diputación permanente.”  En el supuesto de que es un 
diputado elvSr. Escovedo , pregunto, ¿ se le ha oído para declarar haber 
lugar á la formación de causa?

Pero prescindiendo de esto, supongo que un Sr. diputado cuando 
tiene aprobados sus poderes esta en aptitud de poder prestar ei juramen* 
to ; se han aprobado los poderes del ¿ir. Escovedo, luego debe entrará 
jurar.

E l Sr. A d an  d ijo : Siendo tan sabidas las relaciones de amistad f 
confianza que tengo con el ^r,Escovedo, no debería hablar en este asun­
to.; pero por otra parte es de mi obligación el manifestar Ja opinioD 
que tengo en este particular. E l Sr. Escovedo acaba de s r reconocido pot 
las Cortes como un legítim o apoderado de la provincia q u e ,lo  m m* 
b ró , y Rajo este supuesto no necesita que Jas Cortes hagan un nuevo 
reconocim iento para ocupar su asiento: ¿qué mas se quure exi?ir ád 
Sr. Escovedo para que pueda sentarse en el Congreso como todos ios 
demas señores diputados que tienen aprobados sus"^poderes ? D . R a m ó n  
Escovedo nci necesita nueva declaración , porque es un apoderado legi­
timo de su provincia. Se quiere decir ahora que el Sr. Escovedo tiens 
contra sí una excepción le g a l, y esta excepción se va á buscar en /n 
nota de la Diputación permanente de Cortes; <y qué significa esta iiou? 
Para mí n ad a , porque acaso una declaración de las Cortes de habit 
lugar á la  formación de causa es una declaración judicial para que d 
Sr. Escovedo haya quedado privado de los derechos dé ciudadano! 
¿acaso puede bastar esta declaración para que no tome asiento en d 
Congreso, habiéndose aprobado sus poderes? Esta es la cuestión; / 
mientras que no se pruebe que efectivamente se halla procesado, todo lo 
demas no importa n ad a, y es querer dar valor á una declaración ex­
tendida de memoria.

Se declaró este punto suficientemente discutido por 6 3  votos con- 
tra 57 . ^ ■

E l Sr. Canga dijo que una comisión respetable de las anteriores Cor­
tes opinó que debia terwrse por procesado aquel que habiéndole cogido 
mfniganti ó  de cualquiera otro modo se le recibiese sumaria y  resultasen 
indicios de culpa que mereciese pena corp'oris aflictiva , y  asi lo decre­
taren las Cortes. *

_ E l Sr. M eló manifestó que el decreto que había citado el Sr. pre­
opinante no estaba vigente , como podía verse de la contestación que 
dió la D iputación permanente de las últimas Cortes á un oficio deJ se­
ñor ministro de la Gobernación de la P en ín su la , la cual se mandó in­
sertar en la gaceta.

Se v o lv ió  á leer la proposición del Sr. O live r , y  se resolvió que la 
votación fuese nominal.  ̂ *

Los Sres. que aprobaron la proposición fueron los siguientes: Infan­
te , O liv e r , Salva , P r a t , V ald és ( D .  C ay etan o ), Saenz de Buruaga» 
L u q u e , Pu m arejo , D om en ech , Som oza, L ló ren te , R o jo ,  MurOi 
R u iz  de la V e g a , Canga , G i l  O rduña, R ic o ,  Baiges y  O liv a , Murfi, 
Salvato , V illa n u e v a , Ferrer , Ojero , duque del P arq u e, xMeca , Seoa- 
ne., conde de Adanero , V e la sc o , R o b in a t , Ibarra , R e i l lo ,  Navarro 
T eje iro , Busaña, Belda y  A se n sio , C u evas, Bartolom é, Sedeño, G a­
ro z , G u tié rrez , T om as, Istiin z , G rase s , Zulueta , A b re n , Nufi¿X 
Sesé , Pacheco , S ilv a , G ofizalez A lo n so , A l i x ,  G alian o  , Saavedra, 
M elendez, G óm ez ( D .  M anu el), Sotos, Jim én ez , Lagasca, Romero, 
G onzález A g u irre , Soria , Sangenis, L illó ', M arau , Serrano, Beltr-au 
de. L i s , G isb e rt, F a lc ó , V il la v ie ja , Fu en tes, C astejon , Segueta, 
A dan ; Calderón , Sant.afe, López del Baño , O v a lle , y  el Sr presi­
dente. ■' ^

Los Sres. que desaprobaron la proposición fueron los siguientes- 
A rg u e lle s , G i l  de la Cuadra , A lv e a r , Niifiez T a lio n , Tabeada V al­
dés B u sto s , A lvarez  ( D .  E lia s ) , Oca y M e ló , T o rre , Bauzi Herre­
ra , T ru jó lo  , R od rígu ez, A la v a , A poitiá  , B le k ,  Torner Alcalde» 
Corles , L a y a s , R e y  , Sánchez C asas, Henriqusz , Fcrnand ‘z Cid , Ro'
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(D. Manuel) , Lodaras, R u iz  del R i o ,  Ladrón de G u e v a ra , Prado, 
Manso , Benito , A tienza , M archám alo , Fscudero, A lv a re z , M unar- 
tiz, D iez, B u e y , Lapuerta, A lvarez  ( D .  E u la te ), Latre , López, 
Cuevas, V ega , S u rra , Ja im e s , A lc á n ta ra , B ecerra , Cano y  A lvarez 
(D. Manuel).

Resultando que aprobaban la proposición 7 6 ,  y  54  que la desapro­
baban , quedó aprobado.

Se hf)'0 im o lido  del Sr. secretario del Despacho de G racia  y  Ju s -  
ücia, con el que remitía el decreto de las Corles con carácter de ley de 
7 de Junio de 1 8 2 1  sobre señoríos, manifestando que S. M . no liabia 
tenidíiá bien darle su sanción, y lo  devolvía con la fórm ula de vuelva 
í  Lis Cortes.

El Sr. secretario de G racia  y Justicia  ocupó la tribun a, y leyó  una 
exposición de los motivos en que S. M . se habla fundado para negar 
la sanción al decreto que se cita.

Asimismo leyó un proyecto de ley que S. M . proponía á las Cortes 
para que le tomasen en consideración.

El Sr. presidente dijo que las Cortes quedaban enteradas, y  tomarían 
inconsideración dicho proyecto de ley.

El Sr. A d a n : Nunca se ha visto en la historia de las naciones libres 
que á los cuerpos representativos se devuelva una ley negando la san­
ción, y al mismo tiempo se presente otra ley por el cuerpo egecutivo 
con el mismo objeto que la primera. Las Corles en uso de sus facultades 
pueden presentar al R e y  en esta legislatura y en lá próxim a la misma 
ley que hoy se ha devuelto sin sancionar. A s i es una cosa demasiado 
chocante la que hoy se ha hecho; jy  cóm o podrán las Cortes volver á 
enviar á S. M . para la sanción la ley de 7  de Ju n io  del año pasado , te­
niendo que ocuparse en examinar la que sé^acaba de presentar, que es 
sobre el mismo asunto? Señor, esta novedad debe llamar tanto mas la 
atención de las C ortes, cuanto que, debo decirlo , S. M . ha elegido m i­
nistros de los que fueron de opinión contraria áesta ley. Por lo mismo 
las ruego que vean que este es un medio para impedir la marcha de la 
ley cuya sanción se acaba de negar.

Se leyó por primera vez la siguiente proposición de los Sres. B e l-  
da, Canga, S ilv a , R i o ,  P ra t , O rduña, Tejeiro é In fante: » Pedimos 
á las Cortes que se sirvan tomar de nuevo en consideración el decreto 
cobre señoríos aprobado por las Cortes anteriores, y cuya sanción ha 
sido negada por Sl M .”

Se leyó la siguiente del Sr. López Cuevas: » Pido á las Cortes que­
de sobre la  mesa por térm ino de cuatro dias, ó  el que determinrn ‘as 
wismas, el expediente sobre señoríos que S. M . acaba de enviar al 
Congreso, para que puedan los Sres. diputados instruirse fundamental- 
®ente de las razones que acompañan , pues asi lo exige la gravedad 
del negocio.”

Se acordó quedase sobre la mesa este expediente por el término de 
cuatro dias.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Buey por primera v e z ;
»> En vista de la denegación de S. M . á sancionar el decreto de 7  

Jun o sobre exhibición de los títulos primordiales de señoríos, y para 
Su.‘ los pueblos salgan del conflicto en que se encuentran, pido se de­
crete por las Cortes que no se permita usar contra ellos de la via ege- 
cutiva, sino solo por cuartas partes, y dándose al menos el término de 
Seis meses para reclamar los derechos que por sí tengan en estos asun­
tos, de cualquiera naturaleza y denominación que fuesen.”

Se nombró la comisión especial que se ha de agregár á la Eclesiásti­
ca para informar sobre la proposición del Sr. Prat acerca de los cano­
pes, y la componían los 'res. Fuente y  R í o s ,  A lcán tara , G a ro z , 
Rob.nat , Domenech y Tom as ( D . N icasio).

Asim ism o se nombró la comisión especial para exam inar la pro­
posición relativa á que no puedan recibir empleo de provisión R eal los 
diputados hasta un año después de concluida su diputación , y la cotn- 
Ponian los Sres. A d a n , Calderón, O v a lie , R om ero y Salva.

Se leyó la ley de las Cortes ordinarias de 27 de Ju m o de 18  i i  so­
bre admisión de extrangeros y  su establecimiento en las provincias 

Ultramar.
E l Sr. presidente d i jo : Queda publicado como ley en las Cortes; 

Archívese en la secretaría de la» m ism as, y pásese aviso ai G obierno 
para que la publique con las formalidades de estilo.

El Sr. •'“alvá dijo que no se había remitido refrendada por el señor 
secretario i y que siendo una equivocación, se devolvería al G obierno 

efecto.
Se 1 ,yó  la siguiente proposición del Sr, Santafe: » Pido que las C or­

tas se sirvan acordar que la exposición leída por el Sr. secretario de 
Lirada y  Ju st ic ia , y el nuevo proyecto formado por S. M .,  se im pri­
man y entreguen tan pronto como sea posible á los Sres. diputados.”

E l Sr. Infante manifestó que de la impresión de los expedientes re­
sultaba un inmenso gasto á las Cortes, el cual se debía ev ita r , y con m a­
yor motivo cuando ya se había aprobado una propo sición para que se 
hiciesen en el Congreso Us reformas que fuera posible h.icer.

?'l Sr. Santafe apoyó la proposición , maniiestando que un asunto 
tanta trascendencia como este no debía dejarse de examinar con 

meditación que requiere solo por el pequeño gasto que ocasionase 
mipresion.
E l Sr. Belda dijo  que la ley que se había propuesto por S. M . de­

bería sufrir las lecturas que previene la Constitución , y que hasta que 
Csio se verificase y pasase á una com isión, no se debia hacer un gasto de 
®*>ta naturaleza, pues tal vez las Cortes podían desecharla, en c u jo  
caso era absolutamente inútil este gasto.

E l Sr. B u e y : Se trata de dar el últim o golpe al despotismo feudal, 
y tal vez no se podra presentar en este augusto Congreso una cosa mas 
importante que esta. Cuando se trata de dar leyes justas y benéficas so -

3''^5
bre un asunto com o este no creo que se deben detener las Cortes en 
hacerlo con la madurez necesaria por el ahorro de alguna pequeña c a n ­
tidad; asi pues apoyo la proposición que se ha presentado.

E l Sr. secretario de G racia  y Ju s t ic ia : La G m stitucion autoriza á las 
Cortes para usar de su derecho remitiendo á la  sanción R ea l por prime­
ra , segunda y tercera vez un proyecto de le y ; respecto de esto n .da 
tiene que ver el proyecto que S. M . acaba de pasar al C ongreso, y si no 
fuese asi los secretarios del Despacho serian responsables, tratando por 
este medio de entorpecer la marcha de las atribuciones de las Cortes.
E l G obierno también ha usado de sus prerogativas; y  no me detendré 
en personalidades, porque respeto mucho las opiniones ;esperoqueS-S. 
respetará las m ias, que las tengo consignadas y.i, y no trato de consig­
narlas hoy. N o está determinado por las leyes ni por la Constitución la 
marcha ó progreso que deben tener los proyectos de ley presentados 
por S. M . , del mismo modo que lo está la que deben seguir los proyec­
tos que presenten los Sres diputados. S. M . en uso de las prerogativas 
que le da la Constitución.. . .

E l Sr. R ie g o  dijo que la Constitución no daba mas que facultades.
E l Sr. secretario continuó.: D ice muy bien S. S . , y mi opinión , co­

mo se puede v e r , es la misma que la suya. Bajo el régimen constitu­
cional no hay mas que derechos y  obligaciones. D igo  pues que el R e y , 
usando de sus facultades, ha enviado á las Cortes un proyecto. Sobre es­
to no hay mas que la base puesta ó  determinada jlor el art. 1 5 de la 
Constitución, que dice que la potestad de hacer las leyes reside en las 
Cortes con el R e y . Adem as hay también artículos determinados que 
hablan de la sanción y de la propuesta de las leyes; p ero , como he d i­
cho antes, no está determinada la marcha que d^be seguir un proyecto 
de ley propuesto por S. M . Sm embargo interpelo á los Sres. diputados 
que formaron el proyecto de Constitución ; interpelo las actas de to­
das las discusiones de las Cortes extraordinarias y de las ordinarias del 
año 1 4 ,  20 y 2 1 ,  para que se vea si ha habido caso alguno en el cual 
los proyectos de ley presentados por S. M . hayan dejado de ser to­
mados en consideración. A s i pues creo que las Cortes harán esto aun 
cuando lo reprueben del todo.

E l Sr. F a lcó : Sin embargo de que se han mandado hacer las ref rmas 
que se puedan respecto de los gastos que se ocasionan en el Congreso, me 
parece que no es un óbice para que se imprima lo que se prop ne en la 
proposición que se discute: se ha dicho por incidencia que el enviarse 
esta ley á hs Cortes es para entorpecer la m ircha de la ley que se ha 
devuelto sm sancionar: y yo  digo por incidencia que acaso sen  medio 
de transigir en uu negocio de tanta trascendencia. A s i pues creo que de­
be aprobarse la proposición que se discute. ,

E l Sr. A d an : H e dicho por incidencia que se habla dado un paso 
extraordinario que nunca se ha visto; y verdaderamente miro como tal el 
que al tiempo que se devuelve una ley á lasCortes negándose la sanción, 
se proponga otra sobre el mismo asunto. Por lo q u e  hace á lo  d mas 
debo decir que para mí son m uy respetables las opiniones dcl Sr. G a -  
r e i i , aunque no estamos conformes en ellas. Respecto de la proposición 
soy de parecer que no se apruebe, mediante á que hasta que pase á una 
comisión dicho proyecto no se debe im prim ir. Para esto apelo á todos 
los Sres. d iputados, y les suplico que digan si alguna vez se ha m an­
dado imprimir un proyecto luego que se ha presentado.

En seguida se declaró este asunto suficientemente d iscutido, y que­
dó d saprob.ida la proposición.

E l Sr. Ganga: Leídas las memorias de los Sres. secretarios del D *s- 
p ach o , y  hallándose las Cortes en diiposicio.j de empez.ir sus tareas, 
parece que estamos cu el caso de determinar los asuntos de que con 
preferencia deben ocuparse. Con este ( bjeto he hecho varias proposicio­
nes apoyadas en las razones que he extendido en éste escrito.

En seguida p.asó el orador á la tribuna, y leyó un elocuente discur­
so ,en  el que manifestaba los obstáculos que hablan impedido la mar­
cha de la Constitución desde su restablecimiento: hac a referencia de 
las escandalosas ocurrencias de N avarra , Aragón , Cataluña y  otros 
puntos: las maquinaciones de algunos españoles que han encontrado 
asilo entre ios agentes del despotism o: el método que abrazaron algu­
nos periódicos extrangeros para desacreditar nuestras instituciones: el 
mal que causa la indiferencia con que muchos empleados públicos m i­
ran las nuevas instituciones, seguros de que su fortuna no ha de recibir 
menoscabo en cualquiera v icisitud ; y por lo mismo no se sujetan ni 
tienen interes en sostenerla.

A sim ism o hacia una ligera reseña de las utilidades de las socieda­
des patrióticas, donde los ciudadanos se comunican sus ideas políticas, 
de las cuales se puede sacar un partido ventajoso; y de los sarcasmos é 
invectivas con que algunos escritores han excitado al poder legislativo 
para que acabara con e»tas reuniones. Manifestaba también que habían 
producido algunos males tanto la voz de república sostenida y propaga­
da por enemigos de la libertad y de la Constitución , como los que 
hablan tratado de divid ir los individuos del egército permanente. Por 
últim o hacia ver las causas que habían producido los males que hoy se 
experim entan, y  concluía proponiendo las siguientes proposiciones.

I.** Que las Cortes declaren que se examine como mas urgentes 
los asuntos que siguen: i . °  »> El arreglo de la Hacienda nacional, al cual 
está unido el de la dotación del clero.”

2.*̂  » La investigación de las causas interiores y  exteriores de la si­
tuación política de la Nación , y los medios mas convenientes para ase­
gurar la tranquilidad del hstado.

» El conocimiento radical de la situación de las provincias ul­
tram arinas, juntamente con las medidas adoptadas por el G obierno so­
bre este punto , á fin de tomar el partido mas expedito para establecer 
la tranquilidad en aquellos países.

4 .® w Que mientras estos puntos se discuten renuncien los Sres, d l-
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putados al derecho da hacer nuevas proposiciones:que el tiempo que de- 

. ben durar las sesiones no se lim ite precisamente á las cuatro horas que 
previene el reglamento.”

El Sr. Somoza pidió que las Cortes acordasen que habian oido con 
agrado estas proposiciones.

El Sr. Infante : El egercito que tantos servicios ha hecho á la causa 
de la independencia y de la libertad, debe llamar en este momento la 
atención de las Cortes. Este tiene actualmente las ordenanzas del año 
de ó 8 , de las cuales unas son sabias, otras medianas y otras m onstruo­
sas. La suerte del egercito esta aun en esta parte sujeta al capricho del 
G o b ie rn o ; y siendo muy acreedor á que Se le tenga en consideración 
para darle nuevas ordenanza^, lo hago presente para que si el Sr. Can­
ga lo tiene a b ien , admita esta adición á sus proposiciones.

El Sr. Prat hizo presente que en la legislatura anterior se nombró 
una comisión especial para este asunto.

Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario de la 
Gobernación de la Península , en el que insertaba otro del de M arina, 
manifestando que SS. M M . y A A . llegaron ayer á las seis menos cuar­
to  al R eal sitio de Aranjuez .sin novedad. '

A  la comisión Eclesiástica se pasó una consulta del Gobierno so­
bre la supresión de los conventos conforme vayan vacando.

A  la comisión de Hacienda una solicitud de D . Miguel Sánchez, 
capitán de inválidos de G ran ad a , reclamando el pago de sus sueldos 
atrasados.

Las Cortes oyeron con agrado las exposiciones de los regimientos 
de infantería de Aragón y Córdoba , de la diputación provincialde V iz­
caya, milicia provincial y varios vecinos de" N avalm oral, manifestan­
do el sentimiento que I^s han causado las ocurrencias que en los últi­
mos dias de las sesiones extraordinarias acaecieron respecto de los señores 
conde de Toreno y Martínez de la R o sa , y que han renovado el jura­
mento de la Constitución, la cual la defenderán constantemente , co­
mo también la inviolabilidad de los diputados á Cortes.

A  la comisión de Diputaciones provinciales se pasó una consulta 
del G obierno acerca de varias dudas relativas á este ramo.

Se mando unir al expediente una exposición de la ciudad de T olo- 
s a , pidiendo que se establezca alli la capital de Vizcaya en lugar de San 
Sebastian.

Se mandaron pasar a la comisión de Milicias los estados remitidos 
por diferentes gefes políticos acerca de la milicia que habia en sus res- 
p .c t vas provincias.

Las Cortes oyeron con agrado una exposición de D . R am ón Sán­
chez Salvador , coronel de voluntarios de España , por la que cedía to­
dos los sueldos que le correspondían desde 1808 hasta 1814; y mani­
festaba que crcia no hacer sacrificio alguno en e sto , pues que como á los 
demas que estuvieron pris>oneros en Francia se le concedió en recom­
pensa de sus servicios el tiempo doble de campaña: por esto creía que 
era de rigurosa justicia ceder á benefició de la Nación esta cantidad. Se 
acordo pasar aviso al Gobierno para los fines convenientes.

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Infante , Alava y R ie ­
go: » Pedimos á las Cortes consideren como negocio urgente el formar 
las ordenanzas del egército.”

Eli seguida se declaró esta proposición y la del Sr. Canga com­
prendidas en el art. 100 del reglamento; y habiéndose admitido á dis­
cusión , se prorogo la sesión por una hora mas.

Se leyeron los artículos 103 y 104 del reglamento Interior d eC or- 
te s , y se suscito una ligeríslma discusión sobre si se habian de discutir 
dichas proposiciones en su totalidad ó por partes, y se decidió que fue­
sen todas juntas.

El Sr. .O liven  Me parece que no se pueden aprobar las proposi-
clones de que se tra ta , pues que no sabemos los asuntos.  . r ---- 1 ----- ---  a j u i i i u s  qUC pUC—
den tener mas urgencia. Todavía encuentro uno que en m i concepto es 
mas mteresantei

La Constitución dice que las Cortes en sus primeras sesiones deben 
ocuparse en tomar en consideración las infracciones de la Constitución. 
Esto en mi concepto es de suma necesidad, porque vale mas hacer 
cumplir las leyes qne no el dar muchas. Por esta razón creo que si se 
aprueba la proposición del Sr. Ganga, debe ser sin perjuicio de que las 
Cortes se ocupen en otros asuntos mas interesautes que los que en ellas 
se contienen.

El Sr. Surta apoyo las proposiciones, manifestando que no habia un 
asunto mas interesante que la- Hacienda.- Con este motivo hizo varias 
reflexiones sobré el estado en que se hallaba esta, manifestando que á la  
marina no se la pagaba nada, que el egército estaba desatendido, y que 
eri e mismo caso se hallaban los empleados públicos. Añadió que las 
reflexiones del Sr. Oliver no debían influir en la desaprobación de las 
propcwiciones de que se tra taba, pues que estas se reducían á hacer ver 
a las Cortes la necesidad urgente que hay de que se examinen, los asun­
tos que en ellas se contienen. Dijo también que debía nombrarse al 
mismo tiempo una comisión eclesiástica para que informase á las Cor­
tes del estado del c le ro , que en su concepto estaba muy desatendido, y 
es bien sabido que sin comer nadie vive. Ademas prosiguió diciendo 
que la deuda publica era una de las cosas mas interesantes, y que era 
bien sabido que á los acreedores no se les pagaba nada, ni se sabia la 
parte de la referida deuda que en dos años se habia amortizado. Por es­
tas razones concluyó con que se debia nombrar una comisión especial 
que entendiese en estos asuntos; y que supuesto habia ló o o  expedientes 
en la secretaría sin despachar, según se habia manifestado, se podia 
autorizar al Sr. presidente y secretarios para que ios pasasen á las res­
pectivas comisiones.

El Sr. Salva dijo que cuando el otro día se habló de losexpediei 
que obraban en la secretaría, se dijo por equivocación que estos ei 
1600 , y debia manifestar que habiéndose hecho el reconocimiento l 
timamente resultaban 2200.

Un Sr. diputado se opuso á que se aprobasen las proposicions * 
porque según ellas los Sres. diputados no podían presentar las quer/ 
vieran por conveniente.

El Sr. Canga manifestó que sus proposiciones no tendían á semeji: 
te cosa, sino únicamente á que las Cortes se ocupasen de ios asunta 
mas interesantes. ,

El Sr. A dan : El Sr. preopinante por medio de sus proposicionísb 
fijado un orden para los trabajos de las Cortes; pero no creo que puede b 
ber sido el ánimo de S. S. el excluir á los Sres. diputados de que haga 
las proposiciones que tengan á bien, ni tampoco el que las Cortes se oca 
pen de los negocios que consideren de mayor impbrtancia. Yo creoqct 
la Hacienda se halla en este caso , porque sin ella no puede existir eeé:- 
cito, armada & c., y llegaría á perderse la fuerza moral y política de la 
Clon. Asi que , me parece que las Cortes están en el caso de aprobarla! 
proposiciones de que se tra ta , reconociendo como asuntos de consid  ̂
ración los que se contienen en ellas, y sin perjuicio de que los Sres.di- 
putados puedan hacer las proposiciones convenientes.

El Sr. Canga retiró la parte de sus proposiciones que se referían! 
examen que debe hacerse del estado de la N ación, por haberse apro­
bado la proposición que sobre este asunto hizo anteriormente el seña 
Cuadra; y asimismo la que trataba de que los Sres. diputados renuJ 
ciasen al derecho de hacer proposiciones sobre este asunto. Quedaron 
aprobadas dichas proposiciones.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Falcó: » Pido que en den­
so de darse preferencia por las Cortes á los objetos comprendidos ea 
las proposiciones del Sr. Canga, se agregue á ellos el arreglo del Crédi­
to público.”

Después de una llgerísima discusión entre los Sres. Castejon y Sur- 
quedó aprobado. ’
El Sr. presidente dijo que mañana se discutirla el asunto que esta­

ba señalado; y levantó la sesión á las tres.

ra

AN U N CIOS.

Por providencia dada por D . Tadeo Capablanca, juez de pri" 
mera iiistancia de la villa de Illescas y pueblos de su partido, yporantí 
el escribano del juzgado Salvador Hernández de Lao , se ha mandado 
entre otras cosas llamar por edictos y este av iso , como por medio de 
el se c ita , llama y emplaza á los interesados y acreedores á los bienes de 
la testanientaría del difunto D . Benito Alfonso A guado, vecino que fu5 
de la villa de Y uncos, para que en el término preciso de 30 dias, con­
tados desde la de este de la fecha , acudan al referido juzgado y escriba­
nía por sí ó por medio de procurador con poder bastante á presentar sus 
créditos, y deducir su derecho en la ocurrencia de los demas interesa­
d o s; bajo la inteligencia que pasádo dicho término les parará el per­
juicio que haya lugar.

Se halla vacante la plaza de médico de Fuenlabrada: el pueblo «  
sano, dista de Madrid tres leguas cortas: susalario es 8150 r s . , cobrados 
por meses, y hasta ahora ha cobrado ademas 1500 rs. por el anejo de 
H um anes, que está de Fuenlabrada una legua muy cortita. Los preten­
dientes dirigirán sus memoriales al ayuntamiento de dicho pueblo, ente­
rados de que el estado eclesiástico paga á dicho médico aparte *segun 
pactan : se señala el término de 20 dias para la presentación de los me­
moriales.

Habiéndose extraviado el privilegio de un juro , situado en las alca­
balas de iMadrid en cabeza de D. Estéban de Rojas y de la T o rre , de 

m rs ., se suplica a la persona en cuyo poder se encuentre se sir­
va entregarlo en la escribanía del número qne egerce D  Juan Raya- 

NOTA En la gaceta de ayer jueves, col. i •‘j lín. 515 , donde dice Lón- 
dres 16  , léase Ldndres jg  ; y en la col. 5.% lín. 48', donde dice ¡a dis' 
tribucivn de caudales se haga  ̂ léase la distribución de caudales que te 
haga] y  en el suplemento á la m ism a, lín. 3.*, donde dice 1^ 2 2  , léa­
se
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N ota adicional á la sesión ordinaria del 6.
No hallándose bien expresado en el principio de la citada sesión I 

el m otivo que dió lugar á la proposición indicada en la pág. 2.*, co­
lum na 2.% lín. 2 1 , ha parecido conveniente añadir la siguiente âcla­
ración.

»> Después de leída el acta de la sesión ordinaria anterior tomó la 
palabra el señor secretario de la Gobernación de la P en ínsu la , interi­
no de U ltram ar, é hizo presente que en ella se decia que el seño’r presi­
dente habia mandado se leyese la memoria del ministerio de Hacienda 
por no hallarse presente el secretario de U ltram ar, y que siendo esto en 
cierto modo una inculpación que se le hacia como encargado de aquel 
m inisterio , creia debei hacer presente á las Cortes y  al público que pot 
su parte no habia incurrido en ninguna falta.

£1 señor presidente contestó que no habia querido inculpar al señor 
preopinante, y que lo que habia dicho habia sido solamente porqus 
creía que las memorias de los ministerios debían leerse según el orden 
que les señala la Constitución.

Ej Sr. secretario de la Gobernación replicó lo que expresa la gace­
ta , añadiendo que aunque habia sido práctica el que la memoria del 
ministerio de Ultramar se leyese antes que la de Hacienda , el Gobier­
no no se_creia obligado á respetar aquellas prácticas, sino la letra de 
la Constitución en su art. 2 2 2 .”  ,
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